
fauna indígena como fuente de ingresos sustan­
ciales para el erario y para quienes explotan rubros
a ella vinculados.

En nuestro país se realiza periódicamente en
la Facultad de Humanidades y Ciencias un curso
de conservación. Se efectúa investigación sobre
taxonomía, ecología y etología de las especies síl­
vestres. No existen centros activos de estudio apli­
cados al desarrollo de la vida silvestre, muy nume­
rosos en otros países y que llevan a cabo investi­
gaciones relativas a alimentación, ciclo vital, mor­
talidad, potencial de cría, aprovechamiento y otros
conocimientos requeridos por la conservación
racional.

En otros países existen numerosas profesiones
conectadas a distintos aspectos de la vida silvestre,
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como biólogos de pesca, biólogos de fauna silvestre,
conservadores de fauna, administradores de reser­
vas naturales y de áreas de caza, guías de obsenTa­
torios de fauna, fotógrafos de vida silvestre.

LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS
A LA FAUNA

PROTECCION DE LA FAUNA INDIGENA
Por la ley N9 9.481 de 4 de julio de 1935 se

puso "bajo el contralor y reglamentación del Es­
tado la conservación y explotación de todas las
especies zoológicas silvestres (mamíferos, aves, etc. ) ,
que se encuentran en cualquier época en el terri­
torio de la República". Se estableció además que
"la explotación de dichas especies por parte del



Estado sólo podrá realizarla ya sea en forma directa
o indirecta en los bienes del dominio público en
que las mismas se encuentran" y que "sin per­
juicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los
propietarios de los predios en que dichas especies
existan podrán realizar la explotación de los mis­
mes en las épocas y condiciones establecidas por
esta ley". Asimismo fue "prohibida dentro del terri­
torio nacional la caza de especies zoológicas indí­
genas o libres", con la salvedad que más adelante
se indica; se creó "una Comisión Nacional Pro­
tectora de la Fauna Indígena con el cometido de
intervenir en todo lo que tienda a mantener el
equilibrio biológ-ico en las especies" y se estableció
que el Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de
la referida Comisión, "establecerá qué especies se­
rán motivo de caza reglamentándola e indicando
en dicha reglamentación la duración de los perío­
dos de caza y los límites que se acuerden a la venta
y a la explotación de dichas especies y sus
delivados" .

La Comisión preparó y sometió al Poder Ejecu­
tivo, para su aprobación anual, listas de especies
de caza totalmente vedadas y de especies con
período abierto de caza, proyectando fechas extre­
mas para vedas y enumeración de las especies que
podrían ser capturadas sin límite de ningún tipo.
Una buena parte del esfuerzo de los decretos anua­
les se dirige a los períodos de caza abierta para la
perdiz chica. La Comisión se aplicó también a la
determinación de cuotas y expedición de permisos
para la captura de nutrias, en áreas que sus ins­
pectores proponían como criaderos naturales. Pos­
teriormente la Comisión Nacional Protectora de
la Fauna Indígena fue suprimida y sus cometidos
se transfirieron a un Departamento de Fauna Indí­
gena del Ministerio de Ganadería y Agricultura,
actualmente en la Dirección' de Parques Na­
cionales.

La función de salvaguardia de la fauna confe­
rida por la ley a los organismos mencionados no
pudo cumplirse en forma satisfactoria, puesto que
no existió en su ámbito un organismo técnico cien­
tífico que realizara los imprescindibles censos de
población y determinación de índices de morta­
lidad que deben efectuarse antes de fijar los vo­
lúmenes de captura permisibles.

CAZA DE ESPECIES INTRODUCIDAS

El decreto 508/969 del 9 de octubre de 1969,
para organizar y fomentar la caza deportiva con
fines turísticos, declaró de interés nacional la caza
deportiva de ciervos ("axis" y "dama") y "jaba­
líes", la que sólo podrá efectuarse con la licencia
correspondiente. También creó la Comisión Nacio­
nal de Caza Turística, integrada por cinco miem­
bros honorarios ddgnados por acuerdo de los Mi- .
n:sterios de Ganadería y Agricultura y de Trans­
portes, Comunicaciones y Turismo. Se cometió a
dicha Comisión la organización práctica y el con­
trol de caza de especies no aborígenes con fines
turísticos, así como la protección, preservación,
mejoramiento, intercambio y desarrollo de dichas
especies con fines cinegéticos. Son también come­
tidos de la Dirección Nacional de Caza Turística:
efectuar el censo de la población de las especies
aptas para la caza turística; proponer la creación
de cotos y reservas; entender en toda habilitación'
de cotos de caza y en la supresión de los mismos;
la organización y contralor de los derechos de coto
y licencia de caza turística; controlar el cumpli­
miento de las disposiciones sobre funcionamiento
de cotos; entender en todo lo relativo al estableci­
miento y funcionamiento de zonas de reserva y
refugios, y asesorar al Poder Ejecutivo en materia
de temporadas de caza, períodos de veda y valores
de los derechos de coto y licencias de caza.

59



BIBLIOGRAFIA

ACOSTA y LARA; E. F.: Qu!rópteros del Uruguay.
Como Zool. Mus. Montevideo, 3 (58): 1-71. 1950.

ALLEN, G. M.: Extinct and vanishing mammals of the
Western hemisphere with the marine species of all
the oceans. Am. Como Int. Wildl. Prot. Washington.
620 p. 1942. .

BONE'ITO, A A: Investigaciones sobre migraciones
de peces en los ríos de la cuenca del Plata. Ciencia
e Investigación, 19 /1-2); 12-26. 1963.

BUEN, F.: El mar de Solis y su fauna de peces. 2~

parte. Servo Ocean. Pesca, Publ. Científicas, N' 2:
144 pp. 1950.

CUELLO, J. & GERZENSTEIN, E.: Las aves del Uru­
guay; lista sistemática, d:stribución y notas. Como
Zool. Musee Hist. Nat. Montevideo, 6 (93): 191. 1962.

DEVINCENZI, G. J.: Mamíferos del Uruguay. An. Mus.
Hist. Nat., (2) 4 (lO): 1-96. 1935.

DE VOS, A, MANVILLE, R H. & VAN GELDER,
R G.: Introduced Mammals and their influence on
native bíota. Zoológica. 41 (4): 163-194. 1956.

LINCOLN, F. C.: Migration of b:rds. Washington. Fish
and Wildlife Service. Circular 16: 1-102. 1950.

MOORE, J. A.: The protection of vanishing species.
XVI International Congress of Zoology, Washing­
tc)' D.C., 1S63, 8: 38 p. 1964.

NORMAN, J. R & FRASER, F. C.: Giant f:shes,
Whales and Dolphins. London, Putnam. 376 p. 1948.

NUESTRA TIERRA: N' 2 (El borde del mar); N' 5
(Mamíferos autóctonos); Ng 11 (Anfibios y reptiles) ;
N' 13 (Aves del Uruguay); N' 23 (Peces del Uru­
guay).; Ng 40 (Geografía de la vida).

ROUNSEFELL, G. A & EVERHART, W. H.: Ciencias
de las pesquerías. Sus métodos y aplicaciones. Bar­
celona, Salvat. 491 p. 1960.

SIERRA DE SORIANO, B.: La habitación de Myo.
castor coypus bonariensis (Geoffroy), "nutria".
Comp. Trab. Dpto. Zool. Yerto Fac. Hum. Cienc.,
N' 13 6 p. 1963.

TOWNSEND, Ch. H.: The distribution of certain
Whale:, as shown by Logbook Records of American
Whaleships. Zoológica, N. Y. 19 (1): 1-232 + 4
mapas. 1935.

60

VAZ-FERREIRA, R: Observaciones sobre la Isla de
Lobe>s, Montevideo, Rev. Fac. Hum. Cienc. 5:
145-176. 1950.
Conservación de la fauna indígena y de los recursos
naturales animales. Montevideo, Como Nac. Frot.
Fauna Indigena. 63 pp. 1956.
Islas de lobos y lobos marinos del Uruguay. Mon­
tevideo, Bol. Inf. Dpto. Ciento Técn. SOYP. 1, (1):
19-25. 1960.
Ecología terrestre y marina de los Pinnipedios del
Atlántico Sudoccídental. Río de Janeiro. An. Acad.
Bras. Cienc. (Sup1.) 37: 179-191. 1965.
Fauna indígena y recursos naturales animales del
Uruguay, su conservación. Río de Janeiro. Fund.
Bras. Cons. Nat. Ir. 135-143. 1968.

VAZ FERREIRA R & GERZENSTEIN, E.: Aves nue­
vas o poco conocidas en la República Oriental del
Uruguay. Como Zoo1. Mus. Hist. Nat. Montevideo,
5 (92): 73 p. 1961.

VAZ FERREIRA, R & B. SIERRA DE SORIANO:
Estructura de una agrupación social reproductora
de Otaria byronia (de Blainville), representación
gráfica. Rev. Fac. Hum. y Cienc., 19: 253-260. 1961.
División funcie>nal del habitat terrestre y estructura

. de las agregaciones sociales de Arctocephalus aus­
tralis (Zimmermann), estud:o gráfico. Actas y Trab.
1er. Congr. Sudam. Zoo1. La Plata, 1: 175-183. 1963.

WING, L. W.: Practice of Wildlife Conservation. Lon­
don, Wiley. 412 p. 1951.

UNION PANAMERICANA: A. Convención para la
Protección de la Flora, de la Fauna, y de las Be­
llezas Escénicas Naturales de le>s Países de América.
Unión Panamericana. Washington D. C. 10 pp. 1940.
B. Documentación relativa a la Protección de la
Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Na­
turales de los Paises de América. 1 (1) Fauna
178 pp. 2 (2) Fauna. 56 pp. 2 (1) Flora y Parq~es

Nacionales. 157 pp. 2 (2) Flora y Parques NacIO­
nales. 54 pp. Oficina de Cooperación Agrícola. Unión
Panamericana. 1940.



EL MARTES 20 DE OCTUBRE APARECE

PAYSANDU
eOLEeelON "LOS DEPARTAMENTOS"

1 SAN JOSE
Coordinador: Héctor Raúl Olazábal.

2. FLORES
Coordinadora: Ana María Fagalde.

3 RIVERA
Coordinadores: Lilión Simoes, Julio Cairello,
Arturo Pereira, Mario Tito.

4 TREINTA Y TRES
,Coordinador: Floreneio G. Clavijo.

5 LAVALLEJA
Coordinador: Pedro Gomila.

6 FLORIDA
Coordinador: Hugo Riva.

7 SORIANO
Coordinador: Glauco Cabrera.

8 SALTO
Coordinador: Augusto Büseh.

9 RIO NEGRO
Coordinadoras: Nilda Inderkum de Crevoisier
y María L. Indarte de Iturbide.

10 ROCHA
Coordinador: Alberto Pezzurttl.

11 PAYSANDU
Coordinador: Osear N. Vignola.

12. DURAZNO
Coordinador: Enrique Williman.

13 MALDONADO
Coordinador: Gustavo Sosa.

I

14 COLONIA
Coordinador: Miguel Ángel Odriozola.

15 TACUAREMBO
Coordinador: Dardo Ramos.

16 ARTIGAS
Coordinador: Aníbal Alves.

17 CERRO LARGO
Coordinadores: María S. Navarrete de Lueas
y Ramón Ángel Viñoles.

18 CANELONES
Coordinadora: Alba Niemann de Legnani.

b

COMPLETE SU COLECCION




